
Datos Generales

Gaceta N°: 4710

Fecha de la Gaceta: 14/09/1925

Norma: RESOLUCION

Número de Norma: 158

Fecha de la Norma: 05/09/1925

Autoridad: SECRETARIA DE GOBIERNO Y
JUSTICIA

Vigencia: COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Título: RESOLUCION NUMERO 158.

Comentar
io:

A través de esta Resolución, se corrigió un error caligráfico en el primer inciso del artículo que sustituyó el
Artículo 116 del Código Judicial, tal y como fue reformado por la Ley número 52 de 28 de marzo de 1925.
TEMAS RELACIONADOS: SECRETARIA DE GOBIERNO Y JUSTICIA, JURADO DE CONCIENCIA,
JUZGADOS DE CIRCUITO, CODIGO JUDICIAL, COMPETENCIA, RESOLUCION, ORGANIZACION
JUDICIAL.
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SECRETARIA DE GOBIERNO Y JUSTICIA
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LEY 52 28/03/1925 4623 27/04/1925 CORRIGE P
ARCIALMEN
TE

Esta Resolución corrigió un error contenido en el
Artículo 1 de la Ley número 52 de 28 de marzo
de 1925.

LEY 52 28/03/1925 4636 28/05/1925 CORRIGE P
ARCIALMEN
TE

Esta Resolución corrigió un error contenido en el
Artículo 1 de la Ley número 52 de 28 de marzo
de 1925.

Jurisprudencia Constitucional
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